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ISEXUALIDAD]
I  R E V I S T A  I L U S T R A D A  D E  H I G I E N E  S O C I A L  |

I  El fin que nos proponemos es la preservación de las enfermedades evitables y g
i  el desarrollo de la educación física y moral como salvación a nuestra juventud |

I  Ntímero corrienl’e: 2 5  cénís. SE PUBLICA LOS DOMINGOS Número atrasado: una peseta |

Redacción y Administracióa:
ALCALA, 53 - MA D R I DTeléfono I337I D I R E C T O R

D r . N a v a r r o  F e r n á n d e z
Precios de su:ícripción:

Trimestre.............................  3 pesetas
Sem estre.............................  6Año.............................................  10

C A R N A Z A  S E N S U A L
En estos días de recogimiento místi­

co en que las aglomeraciones de la mul­
titud en torno a procesiones y ejercicios 
espirituales se suceden, nuestro ánimo 
de observación se ha contristado al ver 
las demasías sensuales contra la carna­
za humana.

Ivos que asistimos con exquisita de­
voción a escuchar la palabra candente 
del orador sagrador que en estas fiestas 
unísticas se enarde :e en rauda elocuen­
cia, sentíamos un poco de inquietud, al 
notar en la masa el incentivo de la ape­
tencia desmesurada en la sensualidad 
erótica. Y  aunque avezados a distinguir 
esta exaltación del instituto ante la car­
naza humana, tales desvarios en los 
transportes lujuriosos hemos presencia­
do, que la mente repulsa, por inadecua­
dos y fuera de lugar, estos sacudimien­
tos sensuales.

Y  la protesta rúril resonó en la me­
jilla de un infiel en plena impiedad re­
botando sobre el rostro del que, ampa­
rándose en la obscuridad del ambiente 
o la aglomeración informe de la masa 
humana, se aprovechaba ; protesta que

volvió a la realidad consciente en el ple­
no equilibrio sexual al desorientado én 
el instinto genésico.

Y  ante nosotros, poco versados en mo­
ral austera e incapaces por tempera­
mento de dedicamos a definidores de éti­
ca, la repulsa acude puesto que ni aun 
una furiosa hambre sexual puede since­
rar estos desmanes eróticos. La garan­
tía en la pureza de nuestras mujeres es­
triba en la dominación educativa de 
nuestros sentidos, puesto que .si no la 
rienda suelta a nxiestras pasiones origi­
na la procacidad v el acicate escanda­
loso de la sensualidad animalizada. Y 
esta misión educadora de los instintos 
conduce por una exquisita sensibilidad 
hacia la continencia virtual, que no es 
lo mismo qiie la castidad, sino supedi­
tar a la voluntad estos instintos que en 
los animales están regulados por una 
época en celo, a diferencia de la especie 
humana, en la que por una sensibilidad 
delicada v poética cVi lugar al elemento 
afectivo más sublime que llamamos 
amor.

D r . N .w a r r í j  F e r n á n d e z
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[nseñanzas sobre tubeiculosis-Siis causas
Todo individuo debe ser ensenado -por 

los médicos y jwr sus madres, en su edad 
primera, que existe gran jjeligro en es­
cupir, toser y estornudar sin cuidado 
alguno ; debe aprender asimismo que es 
necesario : 1 .", la necesidad de respirar 
aire fresco, teniendo las ventanas abier­
tas día y noche, durmiendo reposada­
mente ; 2 .°, tener abundante y propia 
comida, y cuidado y aseo o limpieza, exa­
gerada del cuerpo ; 4 .”, hay asimismo 
necesidad de unos exámenes periódicos 
físicos, al menos ima vez al año, y a 
ser ]x)sible, cuatro veces al año, con la 
intención de que. si cualquier bacilo ha 
hallado campo apropiado en el organis­
mo humano, pu^a cogerse y destruirse 
el mal desde el principio. Cuesta, pues, 
muy poco tener fuer.te y vigorosa la pa­
red o dique de resistencia.

La buena salud indica una vida con­
fortable, que siga las reglas de dieta del 
sentido común, teniendo asimismo ejer­
cicio conveniente y no exagerado, des­
canso y trabajo proporcionados. Los que 
tienen grandes medios de confort, no son 
siempre los más saludables.

L o s EXÁMENES PERIÓDICOS
Al menos una vez al año se debe con­

sultar al médico, en los que estos exá­
menes, físicos y periódicos, dan por re­
sultado un conocimiento del desarrollo 
de cada individuo y una indicación cien­
tífica de los puntos más débiles de la 
pared de resistencia para fortalecerlos 
con determinados alimentos o con un 
tratamiento adecuado. Otro de los resul­
tados de estos exámenes periódicos es el 
de conocer los desarrollos y sus cambios 
en todos los diferentes organismos que 
pasan bajo el examen médico, en las

diversas clínicas o dispensarios antitu­
berculosos.

Así se observan asimismo los diversos 
defectos de conformación de los cuerpos 
que ])ueden ser corregidos con trata­
mientos u operaciones, y iK>r lo que se 
observa que no sólo se prestan beneficios 
desarraigando o sometiendo a tratamien­
to a los enfermos tuberculosos, sino co­
rrigiendo los defectos susceptibles de 
curación o aminorándolos si son exage­
rados. •

E l bacilo tuberculoso, puede atacar to­
da parte del cuerpo. Pero un 80 % es 
generalmente de tuberculosis pulmonar. 
La otra forma de tuberculosis, más im­
portante, después de la conocida comun­
mente por ((tisis», es la tuberculosis me- 
ningítica, que acusa muchas defuncio­
nes, si bien en casos de enfermedad es 
superior en las estadísticas la tubercu­
losis glandular. La segunda es la tu­
berculosis ósea, la tercera la abdominal, 
y la cuarta la tuberculosis de la piel.

Entre los hombres, excede el número 
de muertes que entre las mujeres. Por 
lo tanto, vemos que es generalmente el 
trabajo muy excesivo, entre los hom­
bres, la causa fundamental de sus defun­
ciones

L os EXÁMENES MÉDICOS
Tienen a su cargo el hallar los gér­

menes de la tuberculosis, para lo cual 
tienen toda la maquinaria concerniente. 
Ahora bien, que es absolutamente nece­
sario que no sean los médicos los que 
indiquen a los enfermos su curación y 
los medios pre^'entivos, pues las madres, 
y ellos mismos, deben de enterarse de 
ios peligros v medios de adquirir la tu­
berculosis. Solo así, los niños cuidarán 
de alimentarse en condiciones, de no fre­
cuentar los puntos de reunión y mucho 
menos las tabernas, y de alternar el tra-

r
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bajo manual con los descansos de los de­
portes en los domingos, y en los paseos 
por el campo respirando el aire puro. 
Asimismo, como frecuentemente no po­
drán tenerse abiertas las ventanas du­
rante el día, por ser esto más germen de 
infección si \oR cuartos son iiiteriores y 
dan a patios infectos, o exteriores, a\m- 
qne en calles estrechas y mal olientes, 
ha de procurarse tenerlas abiertas en las 
horas de la noche.

Asimismo, el descanso es necesario 
antes v después del ejercicio o del tra­
bajo. Antes, para tonificar el organismo, 
descanso que.se puede realizar durante 
la noche, jwr lo cual es conveniente acos­
tarse temprano y en camas limpias e 
higiénicas, no extremadamente blandas 
ni duras con exageración, y con una sola 
almohada. Después del trabajo viene un 
nuevo descanso, que puede representar­
se por paseos reposados y por deportes 
practicados sin gran entusiasmo. Es 
muv conveniente la subida a las monta­
ñas, en que se obser^’a que con el aire 
puro que se percibe, se recibe asimismo 
salud V beneficio.

También es necesario acostumbrarse a 
altas temperaturas, y evitar los cambios 
rápidos hasta que no se acostumbre el 
organismo, procurando aumentar en ca­
sa la temperatura unos grados y dismi­
nuirla progresivamente. Sólo, así .se pre­
caverán contra las corrientes y los fríos 
o calores repentinos.

La horchata de almendras

t

{Contimiación.)
Boas (1) recomienda la leche de al­

mendras en estos casos y en la úlcera 
gastro-duodenal; de aquí que aquellas 
consideraciones que se hagan más abajo 
al hablar del tratamiento de estas úl­
ceras, se pueden aplicar exactamente a 
todos los procesos gástricos encuadrados 
dentro de tipo hiperesténico de Robin.

En la úlcera gástrica, la alimentación
(1) Boas. Régimen alimenticio de las enfermedades 

del estómago e intestinos. Trad. española. M. Marín, 
editor, 1921.

ha de reunir las siguientes condiciones 
esenciales (1 ) :

No irritar la mucosa.,
2 .“ Permanecer el mínimum de tiem- 

,pc dentro del estómago.
d." Excitar al mínimum la secreción 

gástrica.
4.'" Sustraer a las paredes del estó­

mago a la digestión clorliidro-pépsica.
De todos es sabido que los alimentos 

en forma líquida excitan mucho menos 
la secreción del jugo gástrico, y se eva­
cúan con más rapidez ; de aquí la ven­
taja de los líquidos en el tratamiento de 
los ulcerosos.

Esta condición tiene la horchata, que 
une además la ventaja de su gran rique­
za en grasa, favorecedora en alto grado 
del poder inhibidor de la secreción clor- 
hidro-pépsica, y qite constituye el fun­
damento del régimen graso, preconizado 
por Senator, en el tratamiento de estas 
úlceras. No hemos de olvidar tampoco 
las propiedades sedantes que le comuni­
can las almendras amargas.

Nosotros solemos recomendarla en 
nuestros planes, alternando con la le­
che, V parece qire esta alternativa in­
fluye favorablemente sobre el extreñi- 
iniento que suele acarrear el régimen 
lácteo exclusivo. Es más, en casos de 
intolerancia láctea, en los que se produ­
cen fermentaciones anormales, dando 
lugar a gases abundantes, con la subsi­
guiente dilatación, eructos, agrios, etc., 
la horchata puede reportar buenos ser­
vicios, incluso en las fases de agudeza 
consecutivas a hemorragias, crisis de 
gastralgia v de vómitos, en los que se 
puede recomendar la horchata muy azu­
carada, realizando el régim en azucarado, 
tan alabado por T^oeper (2) como trata­
miento de urgencia en esos casos. E l es­
tómago lo tolera perfectamente, a pesar 
de la creencia contraria, aportando al 
organismo las necesarias calorías.

(  Continuará)
(1) Fernández Martínez. Tratamiento de la úirera- 

duodennl. 3.“ edición. Granada, 1925.
(2) Loeper. El régimen azucarado en la úlcera inlo- 

lerante de estómago. Lecons de patologie digestive. 
3.“ serte.
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E llllIN O IlT O
Con extraordinaria concurrencia se 

celebró el domingo un nuevo acto de la 
campaña de higiene social en el teatro 
Eldorado.

Thi primer lugar, el doctor Navarro 
expone el ideario de esta cruzada de di­
vulgación V presenta a los oradores.

Don Alvai'o Romaguera censura el di­
vorcio en sirs as|ícctos social, jurídico y 
moi'al, enumerando las causas que pue­
den anular el matrimonio, entre las d ia ­
les se hallan las mal llamadas enferme­
dades secretas.

Don Julio Suárez habla de la campa­
ña cultural realizada por Luis Bello en 
Kl S ol, ocupándose de la enseñanza en 
España.

E l Sr, Crespo de Lara diserta acerca 
de las enfermedades evitables, y pre­
senta unas conclusiones para demostrar 
qué tributos jmeden imponerse para sos­
tener el ministerio de Sanidad, sin ne­
cesidad de gravar el Erario público ni al 
contribuyente.

Don Emilio Zurano encomia la labor 
del Gobierno por haber resucdto el pro­
blema del agua en Madrid, ensalzando 
también la labor de la Prensa, que tan­
to ha contribuido a la promulgación del 
decreto del ¿ de abril.

E l señor Prieto Pazos, aborda el tema 
de la prostitución reglamentada, abo­
gando por su desaparición, piresto que 
constituye una vergüenza social.

Don Napoleón Catarinou recoge ma- 
nifestacioites hechas en la sociedad de

higiene y se ocupa de la moda con rela­
ción a los problemas higiénicos.

E l doctor Triviño trata del problema 
de la tuberculosis, enumerando sus cau­
sas, una de las cuales es, dice, la falta 
de higiene por el analfabetismo imjje- 
rante.

La señorita Pilar Rodríguez de Ju ­
lián lee la nota de ternura y sentimental, 
estudiando la higiene de la infancia, sus 
relaciones con la puericultura y la ma- 
ternología, solicitando que las señoras 
hagan frecuentes visitas a los barrios 
extremos de Madrid para que piredan 
darse cuenta del abandono, miseria y 
suciedad de los hogares donde yacen los 
niños.

E l señor Chaves recita un discurso 
que es muv celebrado y aplaudido y en 
flúidos versos, después de cantar a la 
mejor trata sobre la higiénica medida 
que resultó la prueba de los manguitos 
blancos en los brazos de los guardias del 
tráfico. '

E l señor Barrio Morayta habla de l'a 
higiene de la mujer, en lo que se refie­
re a los afeites v coloretes, condenándo­
los por antihigiénicos y antiestéticos ; es­
tudia la higiene del vestido, combatien­
do la belleza de la mujer por medio de 
la pintura, los tintes y las drogas.

E l doctor Navarro Fernández, que 
preside, hizo el resumen del acto, y agra­
dece a la Prensa y al pueblo la coojjera- 
ción qiie le prestan.

Todos los oradores fueron muy aplau­
didos.
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1519 ; impresas en 1526 y 27 ; ratifi­
cadas por Felipe TI en 1571 ; revisadas 
por el Consejo municipal e impresas en 
13 de Mayo de 1570.

Con fecha 9 de Marzo de 1534 y 25 de 
Agosto de 1537, Carlos V y su madre 
Doña Juana dictan dos pragmáticas para 
que las mujeres enamoradas y públicas 
no traigan ¡jerlas, guantes, sedas, oro, 
so pena de' ]?erderlos ; sólo podrán usar 
guardaiufantes, verdugados o escotados, 
para poner hiiecas las basquinas, lle­
vando traje de picos pardos ; encargan­
do a los justicias el cumplimiento de esta 
pragmática.

25 de Agosto de 1537. (Archivo mu­
nicipal de Madrid.)

L a  mancebía de Ctienca.
<cEn 1512 se recibió una real provi­

sión, por la que se mandaba a la misma 
ciudad hiciese rnsa de m ancebía, y que 
la cantidad en que fuese rematada se 
aplicase a sus propios.

»La casa fue construida y sacado su 
producto a pública subasta ; se remató 
en Francisco Cuberas, en 1.510 mara­
vedís de censo anual, bajo de ciertas con­
diciones.» (I^egajo l.°, núm. 14.— Ma­
nuscrito de D. Mateo López.)

No hav duda que D. Fernando V de­
bió ser estimulado para mandar la re­
ferida pro^'isión ]3or ruegos de algunos 
vecinos de Cuenca ; mas la honestidad 
de la generalidad de su vecindario hizo 
caducar luego la institución de la casa 
de mancebía.

Veamos la mancebía de Valladolid :
I^a institución de la mancebía era co­

nocida en Valladolid por lo menos des­
de los tiempos de los Reyes Católicos, 
V así se deduce de una ejecutoria que se 
ha conservado original en el archivo de 
la Real Casa de Misericordia de esta ciu­
dad spbrc pleito seguido en 1526, de una 
parte la Cofradía y Cofrades de Nues­
tra Señora de la Consolación, y de la 
otra, Catalina Sánchez (la Valenciana), 
Ana de Rojas v Beatriz Alvarez, mu­
jeres .enamoradas (¡nsí se denominaba a 
las mujeres públicas en este documen­

to), que vivían deshonestamente en la 
ronda de Santiesteban. ,

La Cofradía, en virtud del derecho 
que la transmitiera García de Sagredo, 
pidió se compeliese a las expresadas Ca­
talina Sánchez v consortes a ir a la man­
cebía de la villa o, de lo contrario, salie­
sen de la población, porque, de otro mo­
do, se menoscababan sus intereses, y ci­
tó la Cofradía, en apoyo de su derecho, 
varias cartas de los reyes, en esta forma : 

ícE'que ansi hera que sabríamos ha­
blan los reyes. Doña Juana y D. Car­
los, que expidieron la’ejecutoria, que las 
dichas mujeres no podian estar salvo en 
la mancebia pviblica de la dicha villa, 
por cuanto eran mujeres que habían ga­
nado dineros en la dicha mancebía e en 
otras mancebías, e que conforme a las 
cartas e provisiones dadas por los Re­
ves Católicos, de esclarecida, é por Nos, 
é conforme á una carta ejecutoria, é sen­
tencias dadas en vista v en grado de re­
vista en favor de la dichiftcofradia é Co­
frades de Nuestra Señora de la Conso­
lación de la dicha Puerta del Campo, 
cuva es la dicha casa de mancebia, las 
dichas mujeres no podian esta,r en otra 
parte salvo en la dicha casa pública, 
que es en la dicha Puerta del Campo.»

((En el pleito que es entre la Cofra­
día y cofrades de Nuestra Señora María 
de la Consolación et Concepción de la 
Puerta del Campo, de esta villa, de la 
una parte, é Ana de Rojas y Catalina 
Sancliez (la Valenciana) é las otras .sus 
consortes, mujeres públicas que viven 
en la ronda de vSantiesteban. de esta vi­
lla, de la otra : Fallamos, que visto el 
mandamiento fecho é dado ixdt algxinos 
de nos los <údores de la Udiencia de 
.sus Majestades, de que por ]iarte de las 
dichas Ana de Rojas é' de las' otras sus 
consortes, fue suplicado, fue y es bueno, 
ju,sto V derechamente dado é pronuncia­
do, ’é que sin embargo de las razones á 
manera de agravios contra el dicho man­
damiento dichas c alegadas, lo debemos 
confirmar y cofirmamos en grado de re­
vista, con tanto que debemos mandar é 
mandamos.
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»Que ansí las diclias Ana de Rojas é 
sus consortes, como otras qualesquier 
mujeres públicas que primero ovieren 
ganado é ganaren de aquí en adelante 
dineros con sus personas en el dicho co­
rral é mancebía de la Puerta del Cam­
po, de esta villa, como en las otras man­
cebías de las ciudades é villas é luga­
res de estos reinos, vuelvan é formen 
al dicho corral ; y hallándolas fuera de 
dicho corral, asi en la dicha ronda de 
Santisteban tras Sant Antón, como en 
otras, qualesquier calles ó plazas de esta 
villa, que las justicias las compelan ó 
apremien á ello :

«Otrosí ; en cuanto á las otras muje­
res que no parescieren en el dicho corral 
6 .en otra, mancebía pública de estos rei­
nos hayan ganado dineros, é las aliaran 
ganando públicamente tras la dicha ron­
da de Santisteban, como en cualquier ca­
lle ó bario de esta villa, que debemos 
mandar é mandamos : que en cuanto á 
las susodichas sea guardada é cumplida 
la carta é provisión de la reina nuestra 
Señora, que está inserta é incorporada 
en una carta ejecutoria de su alteza, que 
sobre esta razón está dada por algunos 
de los oidores de la Udiencia de sus Ma­
jestades :

«Otrosí ; mandamos á la dicha Cofra­
día é cofrades é al casero que agora es ó 
fuere del dicho corral de la mancebía, 
é agora é de aqui adelante dejen é con­
sientan libremente á las dichas Ana de 
Rojas é las otras sus consortes é á las 
otras mujeres que fueren á ganar al di- 
dio corral como dicho es, traer pan, vino 
é carne é los otros mantenimientos que 
nvieren menester, é comer é cenar en sus 
aiKJSentos 6 fuera de ellos, ó donde qui­
sieren 6 por bien tuviere, é tener é com­
prar escobas y erradas, é asimismo pue­
dan tener sus camas compradas ó alqui­
ladas de quien quisieren, é que no las 
compelen contra su voluntad tomen del 
<licho casero, como hasta agora se ha fe­
cho ; é ansi mismo mandamos al dicho 
casero que deje la puerta de la dicha 
manc-ebia abierta é.no la cierre de noche 
hasta qi:e sean dadas las onc'e horas, é

que noslas haga otros agravios ni desa­
guisados algunos, é no hacemos conde­
nación de costas é por nuestra senten­
cia en grado de revista asi lo pronun­
ciamos y mandamos,))

Respecto de las. mujeres de la }¡ian- 
cehía.

«Don Felipe, por la gracia de Dios, 
rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
las dos Sicilias, de Jerusalen, de Nava­
rra, de Granada, dé Toledo, de Valen­
cia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, 
de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, dé 
Murcia, de Jaén, de los Algarbes, dé 
Algeciras, dé Gíbraltai-, duque de Mi­
lán, conde de Flandes v del Tirol, etc.

))A t<xlos los corregidores, asistentes, 
comendadores, alcaldes mayores y ordi­
narios, y otros jueces y justicias cual­
quier, así de Toledo, Granada, P^ija, 
como de todas las otras ciudades, villas 
y lugares de los nuestros reynos y seño­
ríos, y  á cada uno v cualquier de vos­
otros, en.vuestros lugares y jurisdiccio­
nes, á quienes esta nuestra carta fuere 
mostrada, ó .su tra.slado, signado de es­
cribano público, sacado con autoridad 
de juez, salud v gracia :

))Bien sabéis cómo habiéndonos sido 
informado, que en la ciudad de Sevilla 
habla ciertas Ordenanzas de las cosas 
que hablan de guardar v cumplir los que 
eran ó fuesen padres de la mancebía 
de ella, y otras personas ; de cuyo tras­
lado, signado de escribano, fué hecha 
presentación, y por una nuestra carta y 
provisión embiamos a mandar al nues­
tro asistente de la dicha ciudad y al un 
lugarteniente que viesen las dichas Or­
denanzas, y se informasen y supieren si 
se habían guardado v guardaban em 
ella, y qué utilidad ó daño se había se­
guido ó seguirla de ello y por qiíé cau­
sas y si seria bien mandásemos .se guar­
dasen en todas las demás partes de niies- 
íros reinos, y lo enviasen ante los del 
nuestro Cotisejo, juntamente con su pa­
recer, cerca de lo que sobre ello conve­
nia jmoveer, para que ix>r ello visto, se 
proveyese lo que conviniere, según qiie
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más largamente en la dklia nuestra car­
ta V previsión se contenia :

»Y en cumplimiento de ella, el doc­
tor Lievanes, teniente de arcipreste de 
la dicha ciudad de Sevilla, hubo la di­
cha información y la envió ante los del 
nuestro Consejo, juntamente su parecer 
y las dichas Ordenanzas :

)>Lo cual todo visto por los del nues­
tro Consejo, por otra nuestra carta y 
provisión, confirmamos y  aprobamos las 
dichas Ordenanzas, para que lo en ellas 
contenido se guardare y cumpliere, por 
el tiempo que fuese nuestra voluntad, 
según que más largamente en la dicha 
nuestra carta y provisión se contenia.

)>Después de lo cual, Diego de Ho­
ces, en nombre de Diego Hernández, 
padre de las mancebías de dicha ciudad 
de Granada, presentó ante los del nues­
tro Consejo una petición en la cual, ha­
blando con el acatamiento que debía, 
dijo que la dicha provisión era ningu­
na, V de revocar, -por se aber ganado con 
falsa V siniestra relación, sin conoci­
miento de causa, porque no se había he­
cho relación de los inconvenientes que 
había en guardarse las dichas Ordenan­
zas, ni del derecho de los traslados y 
privilegios por Nos concedidos, y mer­
cedes hechas á los dueños cuyas eran 
las dichas mancebias, porque eran con­
tra las provisiones, mei-cedes y privile­
gios que de Nos tenían y conti-a los 
arrendamientos de las ]jersonas que te- 
nian á renta las dichas mancebias : 

))Por todo lo cual, y por otras causas 
V razones que alegó en la dicha peti­
ción, nos pidió 3' suplicó mandásemos 
anular y  revocar las dichas Ordenan­
zas, y mandásemos se guardasen los pri­
vilegios y cédulas que se habían dado á 
las dichas mancebias y padres y dueños 
de ellas, v que no se hiciese novedad. 
Ouc si necesario era, suplicaba de las 
dichas Ordenanzas, y de todo lo proveí­
do en i:)erjuicio de su parte :
' »Y ansi mismo por parte de la di­
cha ciudad de Ecija, cuva diz que es la 
mancebía de ella t y de los padres de la 
mancebía de la ciudad de Toledo, fue-
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ron presentadas otras peticiones, ale­
gando de su justicia contra las dichas 
Ordenanzas :

»Y '̂isto por los del nuestro Consejo 
las peticiones juntamente con la dicha 
nuestra carta.y provisión, de conforma­
ción de ellas, proveyerom y mandaron, 
que de las dichas Ordenanzas que ansi 
por la dicha nuestra carta y provisión 
están confirmadas, y mandadas guar­
dar, se guardasen y  ejecutasen! las Or­
denanzas siguientes ;

)) Primeramente, ordenamos y manda­
mos que. de aquí adelante ninguno pue­
da ser padre de mancebía sin que sea 
nombrado por los dueños cu_vas fueren, 
los cuales presenten los que así nombra­
ren, en el avuntamiento de la ciudad, vi­
lla ó lugar donde hubiere de servir él 
dicho oficio, para que en él sea aproba­
do ; antes y primero que use el dicho 
oficio, jure en manos del escribano del 
dicho cavildo de la dicha ciudad, que 
guardará y tendrá los capítulos que de 
3'Ugo serán contenidos y declarados, so 
las penas que en ellos se contienen :

»Item ; que el padre ó padres que fue­
ren! nombrados por la dicha ciudad, no 
pueda él ni otro por él, directa, ni indi­
recta, alquilar ropa alguna, ni camisa, 
ni toca, ni gorgnera, ni saya, ni sayue- 
lo, ni otra cosa ninguna, á ninguna mu­
jer de la dicha mancebía, ni quedar á 
pagar por ella á ninguna persona, so 
pena que por la primera vez que lo hi­
ciere, V le fuere provado, pague de pena 
mil maravedís, y pierda todas las ropas 
que ausi alquilare, _v le comprare, 3- 
quedare por fiador de ellas, y se repar­
tan de esta manera : la primera parte 
para la cámara de Su Magostad, y la 
otra para el denunciador que la denun­
ciare, y la otra parte para el Juez que 
lo .sentenciare ; y ¡x>r la segunda vez 
tenga la j>ena doblada, v’ le sean dados 
cien azotes, y sea desterrado de la ciu­
dad por tiempo de cuatro años. Y  la 
misma i>ena ayan todas y cualquier per­
sonas que de más de los dichos padres 
les alquilaren v quedaren por fiadores de
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t

dadas las boticas y mesones que hay en 
la dicha mancebia.

«Item ; pedimos y suplicamos á la 
.dicha ciudad, que desde aqui adelante 
}• desde luego su señoría nombre un 
veinticuatro, y un jurado, que sean de 
cuatro en cuatro meses, para ver y vi­
sitar los dichos padres, y se iníormen 
si se guarda y cumple lo de suso conte­
nido. Y  que siempre quede uno de los 
diputados ’̂iejos para el otro que mie- 
vainente se nombrare, y lo que hallaren 
que es cosa digna de remedio, lo hagan 
saber al asistente y á su teniente para 
que lo manden guardar y ejecutar, uo 
obstante que nosotros seamos y quede­
mos jueces para lo ver y visitar, y pro­
veer en el caso lo que sea justicia con­
forme á lo aqui ordenado.

))ltem ; ordenamos y mandamos, pro­
hibimos y defendemos que las dichas 
mujeres de la mancebia no estén ni re­
sidan en ella ganando, cu ninguno de 
los dias de la Semana Santa ; antes 
mandamos que- en los tales dias, las 
puertas de la dicha mancebia estén ce­
rradas y que el padre no las abra, ni con­
sienta abrir para dicho efecto, so pena 
que á la mujer que ganare los tales dias 
en la dicha casa, le sean dados cien azo­
tes, y al padre que lo consienta y no lo 
impidiere v estorvare le sea dada la 
misma j>ena.

»Item ; que por Ordenanzas desta ciu­
dad V ley quinientas y once destos rei­
nos, está mandado v proveido que las 
mujeres públicas de la mancebia trai­
gan hábitos diferentes y señales por don­
de sean conocidas v diferenciadas de 
las buenas mujeres. Mandamos que de 
aqui adelante, ninguna de dichas muje­
res de la dicha mancebia no puedan 
traer, ni traigan mantos, ni sombreros, 
ni guantes, ni pantuflos, como algunas 
suelen calzar ; v solamente traigan cu­
biertas mantillas amarillas, cortas sobre 
las suyas que trajeren, y no otra cober­
tura alguna, so pena que ]x>r cada vez 
que fueren halladas en otro hábido lo 
pierdan, con más trescientos maravedís, 
repartidos en la forma susodicha.

»Item ; que porque se ha visto por ex­
periencia, que de haberse recibido y re­
cibirse en la mancebia mujeres casadas, 
ó que tengan sus padres en esta ciudad 
V mulata.s se han seguido y pueden se­
guir grandes inconvenientes, escánda­
los, muerLes y heridos, ordenamos y 
mandamos, que de aqui adelante no re­
ciban en la dicha mancebía á las muje­
res casadas, ni que tengan sus padres 
en la tierra, ni mulatas ; ni el padre las 
pueda recibir para que ganen, ni i>ara 
que á él le sirvan en las dichas mance­
bías, so pena de mil maravedís jx>r ca­
da uno de las que ansí ocubiese contra 
esta prohibición, y más de diez dias de 
cárcel.

»Item ; ordenamos y mandamos que 
de todo lo susodicho se hagan unas ta­
blas, V se ]X>ngan en los dichos meso­
nes de la dicha mancebia, y en lugar 
donde á todos pueda ser público y no­
torio, lo en ellas contenido y no puedan 
]>retender ignorancia. Y  el padre ó pa­
dres que ansí no las tuvieren, incurra 
en pena de mil maravedís, v más ocho 
días de cárcel.

»Y fué acordado que debíamos man­
dar esta nuestra carta para vos en la 
dicha razón, v Nos tuvímoslo por bien, 
por lo cual, por el tiempo que fuere nues­
tra voluntad, confirmamos y aprobamos 
las dichas Ordenanzas, para que lo en 
ellas contenido se guarde, cumpla y eje­
cute, y ]xn- la presente revocamos y anu­
lamos V damos por ningunas las demás 
Ordenanzas contenidas en la dicha nues­
tra carta v ¡movision de confirmación 
que antes dimos, que uo fueran con­
formes á lo en esta nuestra carta conte­
nido, para que no valgan, ni se guarden, 
ni cumplan. Y  vos mandamos á todos, 
y á cada uno de vos, en vuestros luga­
res V jurisdicciones, según dicho es, que 
veáis las dichas Ordenanzas que de suso 
van incorporadas y las guardéis y cum­
pláis, V ejecutéis y hagáis guardar, cuni- 
])lir y ejecutar en todo y por todo, se­
gún y como en ellas se contiene ; y con­
tra el tenor y forma de ellas, ni de lo 
en ellas contenido, no vayáis, ni pa-
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réis, ni consintáis ir, ni pasar por algu­
na manera, so pena de la nuestra mer­
ced, y de diez mil maravedis para la 
nuestra cámara, so la cual dicha pena 
mandamos a cualquier escribano que vos 
la notifique y dé testimonio de la notifi­
cación de ella, por que sepamos como se 
cuni]>le nuestro mandato.

))Dada en Madrid, a 10 dias del raes de 
Marzo de 1501. Va sobrerrayado, diz por 
el tiempo que fiiese nuestra voluntad, 
confirmamos v aprovamos, D. Lardina- 
Íí’-'T Seffuniis. Doctor Diego Gosca, el L i­
cenciado A lieiiza. el Doctor Rodin, el 
JJcenciado Contrcras.

»Yo, Juan Gallo de Andrada, escri­
bano de cámara de S. M. la fice escribir 
por su mandado, con acuerdo de los del 
su Consejo.— Registrada : jorge Olaal 
de Vergara. — Pro Chanciller, Jorge  
Olaal de Vergara.»

Pragmática y  declaración sobre lo de 
las m ujeres públicas de estos reinos .— 
Madrid, 1575. 

uDon Felipe TI :
))Sabed que deseando como,debemos, 

que de los pecados y malas biviendas 
públicas que no podemos del todo, como 
quisiéramio.s, desarraygar, sea Dios 
nuestro Señor menos deservido, y la re­
ligión y la honestidad no tan ofendida, 
\’iendo el desorden de que las malas mr\- 
jeres en sus trajes, trato y acompaña­
miento usan, y queriendo proveer en 
ello de conveniente remedio, visto ikh' 
los del nuestro Con.sejo, y con,Nos con­
sultado, fue acordado que debíamos 
mandar dar esta nuestra carta, la cual 
queremos que haya fuerza de ley y prag-, 
niática sanción, como hecha y promtrl- 
gada en Cc>rtes.

«Por lo qual ordenamos y mandamos 
qne agora, ni de aqiti adelante, las mu­
jeres que públicamente son malas de sus 
personas y ganan por ello en estos nues­
tros reinos, no puedan traer ni traygan 
esca]nilarios, ni otros hábitos ningunos 
de religión, .so ¡x-na que pierdan el esca­
pulario, o otro cualquier hábito tal, y 
más el manto, y  la primera ropa, vas- 
quiña o saya que debajo de tal hábito

trageren, lo qual todo mandamos se ven­
da en pública almoneda, y no se deje en 
ninguna manera ni por ningún precio a 
la parte, ni el uso de moderación alguna 
en la tasación, y asi vendido se aplique 
por tercias partes a nuestra cámara, 
obras pías y al denunciador :

»Otrosí ; por que con su ejemplo no 
.se crien fácilmente otras, mandamos que 
las tales mujeres no puedan traer, ni 
tengan en su servicio criadas menores 
de quarenta años, so pena que las amas 
sean desterradas por un año preciso, y 
más que paguen dos mil maravedis, 
aplicados de la misma manera por ter­
cias partes ; y queremos que asi mesmo 
sean desterradas las criadas que menores 
de quarenta años las sirvieran, x>or un 
año preciso :

»Otrcsí ; mandamos que las tales mu­
jeres no tengan en su .servicio ni se acom­
pañen de escudero, .so pena que ansi ellas 
como ellos sean castigados como las amas 
y criados en el capítulo precedente :

aOtrosi ; mandamos que las tales mu­
jeres no lleven a las iglesias ni lugares 
otros sagrados, almoada, coxin, alfom­
bra, ni tapete, sopeña qne lo hayan per­
dido V pierdan o sea del aguacil que lo 
tomase :

»Todo lo qual queremos se guarde, 
cumpla V ejecute, conjo en esta ley se 
contiene, quedando en su fuerza y vigor 
las demás leyes de nuestros reinos que 
hablan de los trajes, vestidos y otras co­
sas a las dichas nntjeres ])úblicas, tocan­
tes en lo que a ésta no fuesen contrarias ;

»La qual mandamos sea pregonada por 
las plazas y mercados y otros lugares 
acostumbrados de las dichas ciudades, 
villas y lugares, \->or pregonero y ante 
escribano público, por manera que venga 
a noticia de todos, v ninguno pueda pre­
tender ignorancia. Y  los unos ni los otros 
no fagades ni fagan ende al .so ]>ena de la 
nuestra merced, y de ciiiquenta mil ma- 
ravedis i)ara la nuestra cámara.

»Dada en Madrid,' '22 dias de Febrero 
de 1575.— Yo el Rey.

)) Yo, Antonio Rra.so, .secretario de Su 
Majestad Católica, la fice escribir por su

1
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mandado.—  Licenciado Fuenm ayor.—  
Doctor Francisco H ernández.—  L icen ­
ciado Rodrigo Vázquez A rce .—  Doctor 
A guilera.— Licenciado Covarrubias.

»En la villa de Madrid, a 22 dias del 
mes de Febrero de 1575, a la Puerta de 
Guadalajara, junto a la Plaza de esta vi­
lla, en la calle Mayor, donde es el co­
mercio y concurso y trato de la gente, 
estando presentes los Sres. Licenciados 
Salazar y Hernández Velazquez, y 
Jiménez Ortiz, alcalde de la Casa y Cor­
te de S. M., se pregonó públicamente con 
troriijjetas y atabales, ]wr pregonero pú­
blico, a altas é inteligibles voces esta 
pragmática v provisión real, que fueron 
])resentcs por testigos Antonio de Oro 
V Moreno alguaciles de la Casa y Corte 
de S . M. V otras muchas jiersonas :

))Ix) cual pasó ante mi, Domingo de 
Zavala, secretario del Consejo de S. M.»

-O-

La prostitución en Madrid

i .

REG LA M EN TO S, PRAGM ÁTICAS,
O RD EN ES, D E C R ET O S, E T C .

Noticia histórica dk ksta villa

La fundación de Madrid se hace re­
montar al tiempo de los griegos ; ]jero 
la primera noticia histórica no la tene­
mos hasta que Ramiro II  de I.,eón entró 
en él, desalojando a los moros. Constiuía 
va una población de alguna importancia, 
y amurallada, fue bastante reñida su 
conquista. Re.stauróla D. Alfonso V I en 
10S3. Se reunieron Cortes en 1309, 
1H27 y 1335 ; en 1394 se proclamó en la 
misma por rey a I). Itnriqiie I I I . Don 
Juan II, proclamado también en ella resi­
dió en Madrid por mucho tiemi>o, con­
voco a Cortes y aumentó y engrandeció 
Madrid. Enrique IV  tuvo mucha in­
clinación hacia este pueblo. Carlos I

pasó también grandes temporadas, y sus 
alrededores fueron lugar de grandes 
cacerías.

En 1563, Felipe II , gran entusiasta, 
fijó su residencia, trasladando la Corte, 
que continúa desde entonces, tomando 
el desenvolvimiento que hoy tiene.

Establecida la corte en Madrid i>or 
Felipe II  en el año 1561, adquiere el 
carácter de villa, y para nuestros fines 
hacemos caso omiso de la historia de la 
prostitución anterior, por no tener nin­
gún sello que la distinga de las demás 
regiones, no habiendo encontrado nada 
legislado para esta villa en particiilar. 
Con Felipe II empieza el nuevo régimen 
administrativo, jurídico y social de 
Madrid ; toma y se desenvuelve su sello 
peculiar como capital de España, y co­
mienzan'para nosotros las fuentes de 
organización legislativa bajo los dos as- 
]>ectos, higiénico y social, que ha llega­
do hasta nuestros días. Y  ahora pasemos 
a describir la prostitución en Madrid des­
de el reinado de Felipe IT.

Hasta Felipe TI no encontramos un 
reglamento preciso y acabado de pros­
titución en Pragmáticas, Decretos y 
Reales órdenes que iremos viendo. 
Sintetizó todo cuanto se había hecho an­
teriormente, haciendo las,bases de la 
prostitución reglamentada de Madrid, 
tal cemo casi ha llegado hasta nosotros.

Era tal la licencia de costumbres, de 
la cual no discrepaban el clérigo del se­
glar, el casado del novio, la ramera de la 
ci'rtesana, la casada de la virgen ; tal 
el escándalo, lo mismo en privado que en 
público, en el templo que en el mentide- 
ro, que hubo de poner toda su austeri­
dad en defensa de las buenas costumbres. 
Así \-emt)s :

((El padre de la casa píiblica, antes de 
ser admitido a tal oficio, sea aprobado 
])or el regimiento. Ayuntamiento o Con­
cejo, v jure guardar los siguiente.s ar­
tículos :

»No alquilará vestidos a las rameras, 
so pena de perderlos la primera vez y 
ser azotado v desterrado la segunda.
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»No admitirá ninguna que esté adeu­
dada, ni menos prestarla dinero; si al­
guna quiere convertirse y dejar esa vida, 
aunque esté adeudada, no la podrá im- 
j;edir que se vaya.

)iSi quieren, compren la comida de la 
plaza, V si la toman al padre, désela por 
el precio que estuviese tasado.

)iHaya médico o cirujano que cada 
ocho dias las visite v dé noticias de las 
infeccionadas a los visitadores, a fin de 
que sean llevadas al Hospital, no pudien- 
do curarlas en la casa ningún mal.

))Señale el regimiento dos regidores 
que visiten la casa v avisen al corregi­
dor de cuanto ocurra, cambiándose el 
uno cada cuatro meses ; no ejerzan sir 
torpe oficio en Semana Santa, so-pena de 
azotes ella v el padre por consentirlo o 
disimularlo; no usen mantos largos, 
guantes, sombreros ni chapines, sino pa­
ra diferenciarse de las mujeres honestas, 
traigan mantillas amarillas ; no estén en 
la casa pública mujeres casadas o que 
tengan padres en la misma ciudad, ni 
mulatas : pónganse estos capítulos en 
una tabla en la casa y en parte donde 
piredan ser vistos de todos.»

Ley de 1571.— Felipe TI.
«N o traigan escapularios ni hábitos 

de religión pena de perderlos, y el man­
to y la primera ropa que debajo del há­
bito trajesen se venda en almoneda y no 
se le deje por precio alguno, ni en otra 
manera, y .sea á tercias para la Cámara, 
de Obj-as pias y denunciador,

»No tenga por criadas mujeres meno­
res de 40 años porque no las imiten, pe­
na a ambas de un año de destierro ; no 
tengan escudero ni se acompañen de 
ellos, bajo pena de dos mil maravedises 
y destierro.» «

¡Ms m ujeres públicas, 1575— Fe­
lipe II.

ciLas mujeres piiblicas menores de 
40 años tienen prohibición de usar habi­
to religioso, almohada y tapete en la 
Iglesia, V sea del alguacil que lo to­
mare.»

Feliix; II.- -Pragmática de 18 de F'e-

brero de 1575. {Biblioteca Municipal de 
Madrid.)

((Las casas públicas estarán cerradas 
los domingos, vigilias, fie.stas y cuatro 
témporas.»— (Jerónimo Velázquez, In ­
form ación jurídica y teológica.)

((Mandamos que la ]x;na de los mari­
dos que consintieren a sus mujeres sean 
malas de su'cuerpo o las induzcan a ello, 
]x;r la primera vez vergüenza pública, y 
per la segunda cien azotes y galeras per- 
l^etuas.» (Felipe TI.— Pragmática, año 
1560.)

Lev TI.— Felipe II , 3 de Mayo de 
1560.'

Se aumenta la pena a los rufianes, por 
la primera vez a la vergüenza, y a la 
segunda vez ó,Í€z años de galeras, y am­
bos ]x;rderán la ropa.»

Es Madrid en este siglo un gran cen­
tro en donde encontramos, al mismo 
tiempo que la piedad y la religión más 
fanática, los placeres más desordenados, 
las libertades más escandalosas y las or­
gías V las bacanales más punibles, con 
los que no pueden acabar ni las persecu­
ciones inquisitoriales con .sus tormentos 
V suplicios, ni la gran austeridad de F e ­
lipe IT.

Se ha llamado (¡el siglo de las tinie- 
. blas» al XVI ; pero tal vez no haya lle­
gado nunca a más la libex'tad de las cos­
tumbres, V de ello son buen ejemplo las 
mancebías, que alternando con las casas 
de juego, dominan las posadas, tabernas 
y ho.sterías, y ha.sta los paseos, en don­
de las damas tapadas llevaron el escán­
dalo V la prostitución a todos los ámbitos 
de Madrid. La mujer embozada o ta­
pada se servía del manto ])ara encubrir 
sus aventuras amorosas, y tal llegó a 
ser la desmoralización de costumbres, 
cpie hubieron de tomar parte las Cortes 
en 1586. (¡Ha venido a tal extremo el 
uso de andar tapadas las mujeres, que 
de ello han resultado grandes ofensas a 
Dios, V notable daño de la República, 
a causa de que en aquella forma no co­
noce el padre a la hija, ni el marido a la 
mujer, ni el hermano a la hermana, y 
tienen la libertad y tiemi>o y lugar a su
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I Pág i na  f e me n i n a  |
D O C T R I N A S

Los acontecimientos que a diario pu­
lulan en el ambiente general de todos 
los pueblos, muestran bien a las claras, 
la evolución que jn'esenta la liumanidád 
en el factor social y  frente al problema 
político y económico.

En la Habana se clausura la Univer­
sidad por un lapso de tiempo. Los alum­
nos que acuden a diario a escuchar en el 
claustro a los hombres de ciencia, quie­
nes vierten sobre s it s  vidas en flor, la 
savia que ha de liacerles hombres úti­
les para el mañana, se revuelven y pro­
pagan ideas que no son suyas, v que 
corresponden a los viejos pueblos, que 
se hunden, al querer encauzar su vida 
nacional jx)r la corriente imperialista 
de lo absurdo, y estos pueblos, desespe­
rados ante el cataclismo que tienen en­
cima, gozan, extendiendo su carcoma 
por todo el orbe para que de este modo 
sobrevenga una ruina total.

En nuestras Facultades se oyen estos: 
días voces que claman el perdón para 
sus compañeros de Venezuela. Y  ved 
aquí, quienes en la inconsciencia de sus 
pocos años, pagan— al acoger en la al- 
gidez de su idealidad nueva, las doctri­
nas de los (íperros viejos» que enciaen- 
tan en estos muchachos el campo propi­
cio para la propaganda— con su vida los 
errores de ese pequeño y empobrecido 
pacto social.

Y  ante estos hechos, nuestros estu­
diantes se fusionan levantando la voz 
de la piedad ; al igual que debían fusio­
narse para no dejar que la polilla ix)lí- 
tica, anide en sus voluntades, convir­
tiéndoles en inslnnnentos y colocándoles 
en primera fila a <iboca de cañón».

Otro acontecimiento señala la trage­

dia de esa doctrina que anda predicando 
de puerta en puerta la igualdad. E l 
atentado al Rey Víctor Manuel. Proce­
dimiento eS este, de cambiar la vida na­
cional, que figura entre los hechos de 
mayor cobardía y de menor razonamien­
to. Italia tiene hoy al frente de su man­
do, al gran Mussolini ; y ante la ¡«ten- 
cia enérgica y poderosa de ese hombre, 
que sabe arengar a las multitudes con 
el heroismo de su valor, no pueden, a 
trueque de haber hecho desaparecer una 
o dos vidas, romi^er el fuerte de energías 
del pueblo italiano que tiene por ba­
luarte la poderosa potencia de la razón. 
Y  recorriendo Estados, pueblos y vo­
luntades, nos encontramos con Portii- 
gal que se halla en uli ijeriodo de rege­
neración ; y ahondando un poco más, 
llegamos a España, donde se había ¡per­
dido el pundonor patrio y se entregaba 
a merced de las olas el valor intrínseco 
de toda su nacionalidad. Sin mirar que 
por la parte Sur, nos hubieran domina­
do los árabes y  por los restantes «puntos 
cardinales» nos hubiéramos quedado 
exentos de dominación.

Bien hacen todos los pueblos raciona­
les en o]X)iierse con su A'alor v su saga­
cidad a la realización’ de las doctrinas 
nuevas. Y  les hacen un gran obsequio 
al no admitir su igualdad. ¡ Para 
vosotros, pueblos viejos, la Igualdad, la 
Libertad y la Fraternidad que tanto 
predicáis y no sentís !

C.tRMEN M í íRKNO y  D ÍA Z -P r IETO

Por cada escuela que se crea 

se cierra una taberna
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Mujer,
serpiente de mi querer, 
es falso y engañador 

tu amor.
Amar,
me costó tanto sufrir, 
que quiero para olvidar, 

morir.
Cavó la tarde eii el fatal instante 

en que roto quedó mi corazón, 
en que sus labios de traidora amante 
me mintieron un beso de pasión,

Mi espíritu quedó solo y transido,
V  a  la infame entre risas vió marchar, 
y tan sólo en la noche de mi olvido 
la estrella del dolor llegó a brillar.

Pero el amor cuando es amor persiste, 
y un día azul, de claro resplandor, 
la ingrata que mi vida dejó triste, 
volvió a mi lado suplicando amor.

Y  al recordar nuestro cariño santo, 
abriéronse sus brazos como en cruz, 
y arreioentida se deshizo en llanto 
igual que el día se desliace en luz, 

Mujer,
princesa de mi querer, 
es divino y seductor 

tu amor.
Amar
nada ya me hace sufrir, 
y quiero antes que olvidar,

morir.

pi5cur$o pronunciado por J). Juan 
ChaVc$ itodríguez en el mitin cele- 
brado en el teatro £ldorado, el día 

]5 de abril de 1928

E . Gómez S e b -̂ stiá n

SEÑ O R A S Y S E Ñ O R E S :
Antes de entrar en materia,— de im­

portancia considero— un paréntesis lige­
ro— para una cosa muy seria.

Por la forma en que esto digo,— dirán 
las personas rancias :— u¡ Déjate de ca- 
melancias— y al grano, qiierido amigo !d

Conste que ¡(ranciasi), no es una— dic­
ción de mi ligereza :— «Sinónimo de no­
bleza—que se heredara en la cuna.—  
Prez o alcurnia soberana— de título le­
gendario»-—Esto dice el diccionario— de 
la lengiia castellana.

Así yo os lo hago saljer -por que, do 
la Higiene obliga,— la palabra que se 
diga— higiénica debe ser.

No debe haber tolerancia ;— pues para 
nadie es igual -¡(de importancia capi­
tal»,— que «capital de imix)rtancia.»

Antes de entrar en materia,— mis pa­
labras más sonoras— serán para las se­
ñoras. ---¿No es esto iina cosa-seria?...

Encierra en sí tal grandeza— y  es pro­
blema tan profundo,— que, desde que el 
mundo es mundo,— trae al hombre de 
cabeza.

Iva mujer es ]xir sí sola— arca dorada 
que encierra— cuanto bueno hay en la 
tierra.— ¡ Mucho más si es española !

De la sal con que va llena,— chorros 
vierte por sus poros— en el teatro, en 
los toros ;—en la calle, en la verbena ;— 
en la mansión señorial;—en el arte v en
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la idea ;—en el templo, en la asamblea—
V en el hediondo hospital.

¡ vSalve, bendita mujer,— cuya celes­
tial figura—-al hombre da una ventura— 
que no soñara entrever !

i Salve, l>ello talismán— de los sueños 
Ideales ;— hondo pozo do los males —  a 
depositarse van !

Alma de luz saturada ;— carne huma­
na dolorida,— para padecer, nacida ;—  
para consolar, creada.

Fuerza, que en la humana guerra— 
da esplendor a nuestro nombre ;— ilu­
sión ])or la que el hombre— a la existen­
cia se aferra...

Ella es el más noble escudo— y el más 
alto galardón— que el Rey de la Crea­
ción— hacer en su mundo pudo ;— pues, 
como-dice el cantar— de un vate de an- 
dalucía,— que, ix>r su sabiduría,— llegó 
a hacerse ]X>pular :— ((Quien no dobla la 
rodilla— delante de una mujer,— ni ha 
conocido a su madre—ni sabe lo que es 
querer».

Que llega el cielo a tocar —  todo el 
hombre que se humilla— ante esa gran 
maravilla— qice Dios supo humanizar.

La mujer es el amor ;— es la ardiente 
fantasía ;— es la clara luz del día ;—es 
la balsámica flor.

Por una mujer, se quiere ;— se sus­
pira, se concibe ;— ¡ per una mujer, se 
vive !— ¡ por una mujer, se muere... !

Queriendo, es madre amorosa ;— con­
solando, la hija buena ;— cuando llora, 
Magdalena ;— ¡ cuando sufre, Dolorosa !

De amores, si no estuviera —  escu­
chándome la mía, —  ¡ cuántas cosas os 
d ir ía !— pero estando aqití... ¡cual­
quiera I

Aquí con nervios serenos— con gusto 
todo lo pasa ;— pero dentro de mi casa,—  
i luego hav sus má.s y sus menos !

En evitación del cisco— a que armar 
nos exponemos,— si os parece, le dare­
mos— la vuelta completa *al disco ; —  y 
obrando también con vistas— a los mi­
nutos que van, —  como dijera ¡(Don 
Juan»,— pasemos a las conquistas.

No era en verdad mi intención— mo­

lestar este domingo— a público, que dis­
tingo— con sincera estimación,— pero, 
aunque alguien considere— q\ie abuso de 
la frecuencia, -traigo mi asunto de ur­
gencia— y que a higiene se refiere.

Y  ajiarte de los honores— qué uno para 
sí se labra- - alternando en la palabra con 
tan cultos oradores,—dos caiisas me han 
impulsado— a la extrema avilantez— de 
hablar por segunda vez— desde e.ste J/i- 
giénico estrado.

La primera, la acogida— de este do­
mingo anterior ;— la mayor y la mejor—  
que tuve en toda mi vida.

Y  la segunda, la inmensa— satisfac­
ción del renombre—-que ha conseguido 
mi nombre—en casi toda la prensa.

A estas horas, en la villa— donde vi 
la luz primera,— no duda ni uno siquie­
ra— que sov una maravilla.

Al mirar mi nombre escrito— en un 
periódico de estos, —  asombrado de los 
pueste.s— que e.stá ocupando Juanito,— 
hasta el más experto anciano—habrá di­
cho : ((¡ Caraccle.s !»— 1(¡ Esto tiene más 
bemoles— qiie un método de piano!»... '

«Si la palabra no ahorra, —  con tan 
gran palabrería,— le van a nombrar nn 
día— guardia de esos de la porra»...

Y  a propósito, señores :—ya que con 
nn guardia salgo,— vamos a ocuparnos 
algo— de estos fieles servidores.

que a referiros voy,—es precisa­
mente el caso— que me obligó a dar el 
])aso— de volver a hablaros hoy.

Bueno ; mi categoría— va a adquirir 
tal brillantez, —  que estoy viendo que 
esta vez— sale mi fotografía.

Y  la prensa, a voz en grito,— con mi 
discurso al detalle,— ¡ se va a vender en 
la calle— lo mismo que pan bendito !

Vayamos hacia el asunto, —  pues ni 
quiero ser pesado, —  ni que alguno de 
este estrado— suponga que soy nn pun­
to,— que, valiéndome del dolo.— con mis 
adematies diestros,-—todos los aplausos 
vuestros—los quiera para mí .sólo.

Alguien aquí observaría —  los «man­
guitos» con.que ufanos,— algunos guar­
dias urbanos— aparecieron un día.

Me limitaré a contar —• lo oído en
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Puerta del Sol— a un francés y a un es­
pañol— sobre este particular.

Advertiré, aunque esto daña— por lo 
que diré después,— que, cual de Fran­
cia el francés,— lo era el español de bls- 
paña.

No es cpie yo os llej.iue a creer—lim­
pios de estos pormenores ;— esta adver­
tencia, señores,— tiene su razón de ser.

Hn españa, hav un montón —  que a 
juzgar jxir lo q\:e dan,— «ni son todos los 
que están», —  (Uii están todos los que 
son».

Quien con' dos barajas juega,— tarde 
o temprano es cogido.— ¡ No piiede ser 
bien nacido— quien de su Patria re­
niega !

¡ Caray !... Mi disertación— va en re­
dondillas sencillas ;— pero estas dos re­
dondillas— son muy dignas de mención.

Dejemos, ]nies, sustentar — a cada 
cual su teoría,— puesto que si no, se­
ría— cxiento de nunca acabar,— y a la 
empezada labor—^volvamos por vez se­
gunda,— antes que alguien me confun­
da— con un vulgar orador.

Decíamos que un francés— con un es­
pañol hablaba,— y así el francés se ex­
presaba— con vivísimo interés :

— Usted perdonar, mi amigo;— pero 
en esta discusióm— yo tener mucha ra­
zón— en todo lo qi:e le digo.

Por lo qiie llegar a ver— donde poder 
asistir,— ser muc' fácil confundir —  al 
hombre con la mujer.

El español, como i\n rayo,^—dijo : <(¡ O 
lo demuestra así, —  o de lo contrario, 
aquí— va a haber otro dos de mayo !»

Muy prudente el extranjero,— viendo 
al español tan trágico,— lo acercó a un 
gitardia del tráfico—y así dijo, lison­
jero :

— Todos estos ].x>brecitos,— con muje­
res los confundo.— En todas partes del 
mundo— la mujer llevar manguitos.

Con ser todo un español,— al vérselos 
colocados,— a pasos agigantados —  dejó 
la Puerta del Sol.

Y  con sonrisa triunfal— dijo el fran­
cés : «i No desisto !— En España, por lo 
visto,— todo el año es carnaval.»

Y a en algunas ocasiones suscitada 
esta cuestión,— sobre la tal distinción— 
ha habido cien opiniones.

Unas dicen que es capricho.—Otras, 
nmnicipalada ;— pero, la más acertada— 
es la de un doctor que ha dicho— qire, 
lejos de anomalía,— es un acierto que 
tiene— una medida de higiene, —  pues 
con frecuencia ocurría— que como es su 
mojiganga— un continuo batallar,— ¡ se 
tenían que limpiar-=-las narices con la 
manga !

Es medida escrupxilosa— digna de ser 
de quien es.— La opinión de aquel fran­
cés,—era envidia y no otra cosa.

Ahora que, para (íinternós»,— dejan­
do a un lado opiniones— de más 6 me­
nos razones,— de lo hablado entre los 
dos,— aquello de «pobrecitos»,— de mi 
mente no se borra;— jxn'que... quitar­
les la porra— y colocarles manguitos,— 
como dijera el anciano— de mi pireblo,
¡ caracoles,— también tiene más bemoles 
— que un método de piano !...

Puede que el que esto inventó,— mu­
chísimo agradeciera— el que su opinión 
le diera— un orador como y o ; — mas, 
llegándose a tratar— de asuntos de este 
calibre,— aun teniendo opinión libre,—  
yo no me atrevo a opinar ;— pues, si aun­
que no deba ser,— el jefe que de ello 
entienda— les ha asignado una prenda—  
que hav quien cree que es de mujer,—  
sabiendo que lleva en sí— rasgos signi­
ficativos,— ¡o  ha de tener sus motivos, 
— o estarán mejor a s í !

Desde luego, del murmullo— habido 
en fueros internos,~entre jefe y .subal­
ternos— ha debido haber lo suyo.

Pues aun estando tan bellos, —  con 
rasgo tan oportuno,— yo lo que sé es que 
a ninguno— se le ha vuelto a ver con 
ellos.

¡ Use cada cual lo suyo— y sigamos 
adelante,— que }*a tenemos bastante —  
con el pantalón chanchullo !

Y , lina vez que he referido— lo que os 
iba a referir,— no tengo más que decir, 
—-por lo tanto, he concluido !

Madrid, 15-4-1928.
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Ungüento MORRI T H
Unico que estirpa Callos y Verru­
gas, Durezas y Ojos de Gallo

1, 25 TARROF A R M A C I A  C E N T R A L
P U EB LA , 11 - MADRID

Gran Laboratorio para despacho de fórmulas, empleando en la confec­
ción de las mismas productos químicamente puros de las mejores marcas

H  I V  e : R  I C  A
Hígado VEjiga Ríñones CAlculos

D i s u e l v e  el á c i d o  ú r i c o
Este preparado infalible curará radicalmente vuestro

M A L  D E  R I E D R A

lASOFlATORIOS ANDROMACO

¿ I
Tónico SALVE

'7 7 U :/jrriod ercK íc > r e c c ^ u tít lu f& ftted-iote-iTha. 7zennüü&-:í¿efîü> a/i 
77zl<¡77ZO tte-fThpo Ven reii'Lee:¿iü 

fic ir c í ca m  b -a fír ícv cin or€ .a:,¿ciFÓRWLLA-CaüaUjtg de M|))tii« UliCiiutuui, MJ Licur dr ner.*Ai.i» AiiJt«un)̂g, Turjiiiu»,.bi TONICO oALVÉ deo«iwiuree imuediú úneme ¿mes de comtd4>».

I Banco Hipotecario de España m a d r 'í ' d t
♦J» *•*
❖  Préstamos hipotecarios de cinco a cincuenta años.—Préstamos hipotecarios a corto plazo para ❖  
•:< construcción de edificios.—Emisión de Cédulas hipotecarias en representación de los préstamos a % 

largo plazo.—Pignoración de sus Cédulas y de fondos públicos.—Cuentas corrientes %
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PARAÜ̂ JSr mBTo»o|k,-
de AEIMENtACIÓ

PLEEO

Leche Condensada 
“LA LECHERA

el mejor sustitulo del pecho ma­
terno, garantizada sin desnatar, 
fácil e integralmente asimilable, 
con todas las vitaminas de la 
leche fresca, sin .ninguno de sus 
peligros e inconvenientes.

Harina L actead a 
“N EST LÉ

alimento completo combinando 
dentíficamenle el valor nutritivo 
del bizcocho de trigo candeal 
malteado, leche fresca y azúcar, 
para niños de todas las edades.

Harina MILO (s i
en los desarreglos 
gastro-intestinales

citando el nombre de esta publicación se remitirán uiuestri aj j 
y folletos a tos Sres. Módicos que lo sollellen de

S O C I E D A D  N E S T L É
Anónima Española de Productos Alimenticios 

Vía Layelana, 41 -Barcelona
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